
2.3.- Reglamento Interno de Higiene y
Seguridad en el Trabajo

















































































Obligación de informar

Dejo constancia que he sido informado acerca de los riesgos que implican las labores que deberán realizar, las medidas

preventivas y métodos de trabajo, en los cuales deberé cumplir con todas las normas, procedimientos de seguridad e

instrucciones verbales y/o escritas que se me impartan mientras realice labores en Hospital Guillermo Grant Benavente, en

conformidad a lo dispuesto en el DS 40 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social que aprueba “El reglamento sobre prevención

de riesgos profesionales”, en su Título VI “de la obligación de informar de los riesgos laborales”, art n° 21, 22, 23 y 24 de la ley

16.744.

Declaro además, haber recibido el Reglamento de Higiene y Seguridad.

Tema a tratar

Ley de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, Ley N° 16.744 y decretos anexos.

Procedimiento de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Políticas de Seguridad SSC.

Reglamento Interno de Higiene y Seguridad.

Protocolos Minsal (aplicables al puesto de trabajo):

 Riesgos Psicosociales en el trabajo.

 Trastornos musculo esqueléticos de la extremidad superior.

 Prexor.

 Sílice.
 Plaguicidas.
 Citostaticos.

Riesgos asociados al puesto de trabajo:

 Riesgos físicos.

 Riesgos químicos.

 Riesgos biológicos.

 Riesgos psicosociales.

 Riesgos musculo esqueléticos.

 Riesgo contagio Covid 19.

Planes de emergencia.

NOMBRE DEL TRABAJADOR:

RUT:

FIRMA:

FECHA:


